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íUERCITOYARMDA
•ÓRGANO DE OPINIÓN MILITAR-

íiimi n
Merece que fijemos la atención en lo 

acaecido en Ginebra con ocasión de dis
cutirse en tercera lectura las cláusulas 
navades de la convención del desar.ne.

Inglaterra aceptó las cláusulas ante
riormente adaptadas, y el delegado de 
Suecia, entendiendo en ello una. conside
ración hacia las potencias de marinas 
secundarias, levantóse a manifestar en 
nombre de ellas, el agrado con que lo ha
bían visto. . ‘ •

Entonces el representante de Italia ex- 
pre/s<) un concepto resfrictivo de lo que 
las cláusulas convenidas significan y 
del uso que las niarinas secundarias h.'a- 
brán de poder hacer del derecho de trans
ferencia que se Ies otorga.

El Sr. Cobián, representante de Espa
ña, protestó en el acto del criterio es
trecho italiano, levantándose el delegado 
fracés a decir que Francia, que tuvo 
la iniciativa de las transferencias, ten
dría -muy en cuenta los deseos de las ma
rinas secundarias.

El gene ra l i la l i a no, señor A lia rin i, d án - 
(lose cuenta del efecto que sus anteriores 
palabras habían causado, volvió a ha
blar procurando «echar agua a'l vino». 
Poco consiguió replicándole el español 
que, «lo escrito escrito- está» y que Es
paña pedirá su cumplimiento.

No hay que ser un lince para darse 
cuenta de que a pesar de todos los con
venios, no está lá paz de Europa muy 
asegurada ni todas ,las voluntades Son 
pacíficas.

Nuestra «hermana latina» nos tiene 
tan escasa consideración, que olvida 
nuestra posición en el Mediterráneo, la 
gran costa! española, en el «mace nos- 
trum» occidental, nuestras privilegiadas 
islas Baleares, nuestro Estrecho de Gi* 
brajtar, puesto que estamos en sus dos 
orillas y nuestros deberes para con la 
costa africana y con América.

Puntos son estos, de realidad, que nos 
obligan más que a la misma Italia a te
ner y a sostener Marina, y sin embargo, 
es la primera, que pretende oponerse a 
que la aumentemos racionalmente, mien
tras sostiene la teoría contraria, cuando 
se trata de Francia; entonces ella es la 
pequeña, y se enfada con su vecina 
porque no se aviene a ir a lia? par con 
ella, en virtud dp que tiene que atender 
a un extenso inqierio colonial.

No aparten la vista de estos síntomas, 
esos intelectuales que nos hablan tanto 
de europeización y de que pronto no ha
brá fronteras.

¡ Ilusiones y utopías 1
El hombre será siempre el mismo y 1 

las naciones que están fonnadas por él, ' 
tampoco variarán notablemente.

Así como cada hombre procura- enri-, 
quecerse a costa de los otros, así Jais na
ciones han de procurar engrandecerse a 
costa de las otras.

El prototipo de la Hirmanidad es Ita
lia. Ante Francia, quiere paralizar sus 
armamentos hasta que la permita igua
lársete. Ante España, quiere también 
paralizarlos; pero esto, para, que no la 
iguale jamás.

¡ Que vengan hablando de fraternidad 
universal, de europeización y de otras 
zarandajas, que los hechos les contes
tan, desmintiéndoles!

Consejo de guerra
CONTRA UN CAPITAN POR ASISTIR A 

' UN ACTO POLITICO
BARCELONA.—Se ha Alebrado en ía 

biblioteca de la Capitanía generan el 
Consejo de guerra de- oficiales generales' 
papa ver y fallar la causa contra el ca
pitán de Infantería D. José García Mi
randa. por supuesto delito- de cuarta, fal
ta grave representada por haber concu
rrido a un acto de carácter político.

De la- lectura del apuntamiento se de
duce que el 26 de abril próximo pasado, 
y en ocasión de darse una conferencia 
en el Centro de Unión Republicana, de 
|a barriada de Gracia, el enca,rtaido. en

compañía del capitán I). Antonio Jimé
nez, que actúa en el Consejo de defen
sor, estuvo presente en dicho a,cto ocu- 
.pando un palco cercano a la presiden
cia. Ambos militares fueron allí objeto 
de manifestaciones de simpatía, y el 
presidente de la entidad pronunció pala
bras de elogio para ellos, consideráhidp 
les víctimas de la pasada Dictadura. 
Después les invitó a hablar, lo que no, 
hicieron por haberse opuesto^ a ello el 
delegado de la. autoridad gubernativa.

En las declaraciones que figuran en el 
sumario se hace constar que el capitán 
Jiménez había ido a buscar aíl conferen
ciante de que se trata para, asuntos de 
carácter profesional, por ser ambos abo
gados. Como no le encontró en su casa, 
se dirigió a,l Gen tro, donde se daba la 
conferencia. En el camino encontró al 
señor García, y le invitó a acoimpañarle.

Por lo demás, quita, importancia, a lo 
ocurrido allí, pues ocuparon un lugar 
discreto, absteniéndose de hacer ninguna 
manifestación.

En el apuntamiento se hace mención 
de otras tres faltas graves, que cons
tan en la hoja de servicios del capitán 
García Miran da, y que convierten la 
cuarta en delito, previsto en el artículo 
307 del Código de J,usticia militar.

El fiscal soPicitá para el procesado ’a 
pena de separación del servicio, y d de
fensor. la absolución. Uno y ot'o infor
maron en favor de sus tesis respectivas; 
el defensor, recordando, entre, otras co
sáis, que esta falta fué ya sancionada 
con un agesto de veinte días, que cum
plieron ambos militares, y que, por lo 
tanto, no puede ser condenado el señor 
García Miranda, dos veces por el mismo 
delito.

La deliberación del Consejo diñó has
ta cerca, de las dos de la tarde, y la. sen
tencia fué comunicada al procesado, pe
ro no será pública hasta que la apruebe 
el capitán general. Se cree que él fallo 
ha sido condenatorio.

------ ---------->-oOo-(-------- - --------  

[| Maíz en i¡ Ptitom
M tajo

Adhesiones y protestas

-Siguen recibiéndose en La. Secretaría 
del jefe del Gobierno numerosos telegra
mas de simpatía, y felicitación, enre ellos 
imo muy expresivo del ex minisro don 
Santiago Alba, fechado, en París.

Durante el día desfilaron pw el minis
terio. del Ejército y dejaron tarjeta, en
tre olías mtichas personas, los señores 
conde de Feñ-a- ILaniiro, Maestre Zapata, 
Elizagaray, conde de Rosillo, vicealmi
rante Sr. Barrera, marqués de Santa. Lu
cía, conde- del Asalto del Valle, marqués, 
de Arriluce de Ibarra, Ubierna. el maes
tro Lassalle, con toda la orquesta, del Par 
lacio de La Música; duque de Vietaher- 
inosa, Peláezi, Sánchez Güeña. (D. Ra- 
faél), López Nufiez, gobernadores de Ta
rragona y GuadaJ,aj.ara, Primo de Rive
ra (D. J.), Royo Villanova, embajador 
de la: Argentina, duque ele la. Dnión de 
Cuba y Gayarre.

Comisión permanente del Consejo 
de Estado, en su sesión de ayer, tomó 
el acuerdo de expresar al general Bereu- 
guer su condolencia por el lamentable su
ceso y su felicitación entusiasta por que 
no hubiera tenido coinsecuencias.

Del extranjero., de América, especial
mente, se han recibido numerosos despa
chos que expresaban al general Beren- 
guer una. viva simpatía.

Numerosas entidades del Madrid y pao- 
vineias, dé modo offpial., han -testimo
niado les mismos sentimientos all presi
dente del Consejo,

ALICANTE.— El alcalde ha dirigido 
un telegrama al jefe del Gobierno feli
citándole por haber resultado' ileso en el 
incidente ocurrido1 en la Presidencia.,

Mi-LILLA.—El «Telegrama del Rif» 
publica un cariñoso: artículo de adhesión 
y elogio al general Bereíigüer con moti

vo del incidente acaecido en el Palacio 
de la Presidencia.

FERROL.—El teniente de navio don 
Dámaso Berenguer Plizalde, hijo del je
fe del Gobierno, -está recibiendo muchas 
felicitaciones por el resultado del inci
dente acaecido en la Presidencia del Oon- 
sejo. .

El referido oficial celebró una confe
rencia telefónica con su padre, quien le 
quitó al suceso toda importancia.

El alcalde de esta ciudad ha enviado 
un. telegrama de felicitación al general 
Berenguer.

CUENdA.—El Ayuntamiento, Diputa
ción y gobernador civil han enviado tele
gramas de felicitación al jefe del Gobier
no por haber salido ileso del incidente en 
la Presidencia.

PLANTILLAS

ioMiüliiij sargeiiiis
Existe actualmente buen núniero de 

sargentos de las diferentes armas y Cuer
pos que, por llevar veinte años de efecti
vos servicios perciben el sueldo dé subofi
cial y cada día aumenta este- número con 
los que van reuniendo este dicho tiempo 
de ^ervicio, siendo de esperai- que -en bre
ve plazo la. mayoría de los que forman 
la primera -cuarta parte, próximamente 
de las escalas de sargento de cada Ouei^ 
po se encuentren en dichas condiciones, 
lodos ellos' a su -vez, están declarados 
aptos y reúnen condiciones de ascenso 
a suboficial hace ¡pedio o nueve años. Cuen
tan en la actualidad dé trece a. quince 
anos de antigüedad, en el empleo de sar- 
gento^ años que paulatinamente van 
alimentando: por la lentitud en Jos ascen
sos. Rebasan la mayoría treinta y cinco 
anos de edad, y en algunos Cuerpos, tal 
como el de Intendencia, los que se en
cuentran en la. primera sexta parte del 
escalafón tardarán aún nueve o diez años 
en ascender, que lo serán próximamente 
con veinte años de efectivos servicios 
faltándole dé cuatro a. seis años para el 
retiro.

piujdiera., en ,pagto, desaparecer este 
estancamiento si las plantilláis, actual
mente de sargentos de la. Plana- Mayor 
de los diferentes Cuerpos del Ejército 
como son las de escribientes de coronela 
ornando, mayoría, almacén, eto., se sus
tituyesen por la de suboficiales, dándo
se al ascenso las vacantes que por este 
motivo se originasen, sin perjuicio de 
aidicarles el veinticinco por ciento ac
tual de amortización, para, colocación de 
parte de los excedentes.

El .presupuesto del ministerio del Ejér
cito con esto: no sufriría aumento algu
no, pues ya decidios que casi todos los 
que les correspondiera- -el as-censo- cobran 
actualmente el sueldo de suboficial o Jo 
c< brarán en fecha próxima.

En cambio, el servicio d-e Oficinas con 
la responsabilidad que hoy requiere—pues 
hay que tener en cuenta, que con el poco 
tiempo que permanecen en filas las dis
tintas concentraciones de reclutas su -es
tancia. en los Cuerpos', casi para instruc
ción, especialidades y servicios, no son 
elementos para utilizarlos ni aun ama
nuenses—sería desempeñado por los sub
oficiales:, acaso loa mismos sargentos 
que hoy los desempeñan, pero con su 
nuevo empleo, exentos de ciertos servh 
cío®—como Jos de vigilancia, semana, 
foi inaciones, etc.—dé los cíñales, aun 
cuando los sargentos de las Planas Ma
yores de los Cuerpos están rebajados en 
muchas ocasiones tienen que efectuarlos, 
con perjuicio, no sabe duda, de su parti
cular cometido.

Por otra, parte, los maestros de banda, 
asimilados a sargento, a los veinte años de 
servicio, pasan a serlo- a- suboficial con 
las divisas de éste, toda vez que su co
metido es el mismo; pues bien, como 
los servicios en las oficinas de los 'Cu-ér- 
po® pueden ser desempeñados indistinta
mente por suboficiales o sargentos, ¿qué 
inconveniente' hay en sustituir dichas 
plantillas, y más dándose el caso de que 
en muchas, bien por existir suboficiales 
supernumerarios en los Cuerupos o otros 
motivos, hoy lo están?
, Al general Berenguer brindamos la 
idea con la -seguridad de que, como en 
todos sus actos, resolverá con justicia.

J. C.
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NO SE DEVUELVEN LOS ORIGINA- 
L'S, AUNQUE NO SE PUBLIQUEN

La crisis francesa
PARIS.—El presidente de la Repúbli

ca, M. Doumergue, empezó a las diez 
méiios cuarto lás consultas acerca de la 
situación política-, récibiendo, sucesiva
mente, a los Sres. Doumer, presidente 
del Senado; Ferrand Boiuisson, presiden
te de la. Cámara; Malvy, presidente de 
la. Comisión de Hacienda de. la Cámara; 
Víctor Berard, presidente de la de Ne- 
goeiosi Extranjeros del Senado, y Jean- 
nenéy, vicepresidente del grupo -senato
rial de la izquierda democrática.

A la salida del Elís-eo, los Sres. Bouis- 
son y Malvy dijeron que esta- crisis tar
dará en resolverse.

El Sr. Berard estima que una concen
tración no parece posible, y que se im
pone la necesidad de una Gerencia para 
asuntos del país' y la conciliación entre 
los partidos.

A las doce menos cuarto llegó al Elí
seo el M. Paul Boncour, presidente de 
la Comisión de Negocios extranjeros de 
la Cámara.

PARIS,—La animación en los pasillos 
de la Cámara, fué enorme. La opinión ge
neral es que aún liabrán de transéurrir 
cuarenta y ocho horas antes de poderse 
formar una idea sobre la situación que 
pondrá fin a la crisis.

Sin embargo, se nota que existe una 
corriente importante en favor de un Ga
binete de concentración o más bien de 
«conciliación», que comprendería desde 
el partido radical hasta la Acción demo
crática y social y todos Jos republicanos 
de las filas- laicistas. No sé disimula que 
la realización de esta combinación es muy 
difícil, y se asegura que de esta opinión 
participa el presidente de la República.

Los nombres que más suenan son los 
de los Sres. Steeg, Barthoi^ Fierre Laval 
y Albert Sarraut.

PARIS.—Todos los períódicos sigueii 
el desarrollo de la crisis y sus consecuen
cias según sus puntos de vista políticos.

El Journal des Dehats» dice que el Se
nado ha hecho una operación impolítica 
contraria a los deseos de la nación, aña
diendo que el Gobierno que se forme, que 
no podrá contar pon una mayoría, en la 
Cámara, caerá enseguida, y que esto po
drá ocurrir a las tres semanas' de su cons
titución.

El«Temps» dice que ningún Gobierno 
podrá vivir sin hacer suyo el programa 
Tardieu, expuesto en su discurso del Se
nado, y que es más bien una. declaración . 
ministerial que un testamento.

—r—
PARIS.—El Sr. Doumergue, en b u s  

consultas políticas no se ha limitado a 
recibir a los presidentes de las dos Cá
maras y a loa de las grandes comisiones 
parlamentarias, sino que ha recibido tam
bién a numerosas personalidades dé- la 
Cámara y del Senado susceptibles de 
orientarle acerca de los deseos de los di- 
ferentesi grupos en relación con Ja for
mación del nuevo Gobierno. El jefe del 
Estado -proaeguh-á sus consultas mañana 
sábado, y es muy probable que por la 
tarde llame a la. persona a quien piensa 
ofrecer la sucesión del Sr. Tardieu. Lo 
mismo en la, Cama-ra que en Senado se 
desea unánimemente un período- largo de 
calma^ que permita efectuar un trabajo le
gislativo más eficaz. Según se dice, to
daslas personas a. quienes ha coucultado 
el Sr. Doumergue se han manifestado en 
favor de un Gabinete de 'concentración 
presidido por los Sres. Poincaré o Briand^ 
los que parece que se han -negado a acep
tar el encargo.

Teniendo todo esto en cuenta, han'se
nado los nombres- de los Sres. Arhert Sa- 
rraut y Steeg, de la. izquierda democráti- । 

Todo hace suponer que aun -designado ' 
ca, que votaron en cootra. del Gobierno, 1 
y el Sr., Barthou, de la Unión democrá- ' 
tica radical, que se abstuvo de votar. *

Todo hace supones que aun designado i 
el nuevo Gobierno, se tropezarán con mu
chas dificultades para constituir el Ga
binete. Numerosos radicales socialistas 

‘ dicen que ellos no formarán parte de un ' 
1 Gabinete, de concentración en el cual fi- 1 

guren miembros del grupo Marín.
Los radicales socialista» creen contar 

con el apoyo del grupo- socialista unifi* । 
cado, aunque ningún elemeiito del cita
do grupo forme parte del Gobierno.

Se hace observar, por otra parte, que 
eliminados los representantes del grupo 
Marín, el Gobierno que se constituya no * 
contará nunca con una. mayoría estable. I

Tal y como se presenta la situación to
do hace esperar que la solución definitiva 
de Ja- crisis ha de pasar por largas y de
licadas gestiones.

TARIS.—-Lo s círculos ipolítícós- están 
finimádísimos, tod» elag^ de ' 

comentarios' ■ sobre las. causas que han 
dado lugar • a Ja cris-is y las coinsecuen- 
cias que ésta, puede traer para el porve
nir político- del país. .

Todos los comentaristas están de acuer
do en opinar que la solución de la crisis 
tardará mucho en lograrse, debido al des
acuerdo' existente entre la Cámara de di
putados y el Senado, ya que la. 'primera 
ha aprobado siempre la política seguida 
por el presidente, del Consejo, Sr. Tardieu,

TARIS.—El Sr. Doumergue ha reanu
dado sus consultas, recibiendo primero 
al ISr. Poincaré, después al Sr. Herriot y 
a continuación al Sr. Bienvenu Martin, 
presidente de la izquierda democrática. 
El Sr. Poincaré, a su salida del Elíseo, 
se ha negado a hacer declaracionesi a los 
periodistas.

El Sr. Doumergue interrumpió sus 
consultas a las seis y cuarto para reanu
darlas mañana, por la mañana.

Entre las personalidades a las que ha 
llamado' a. consulta figura el Sr. Painlevé.

La Patrona del Arma
de Infantería

En la iglesia del Sagrado CorAzón y 
San Francisco de Borja se celelbrairán el 
lunes próxima, a las. diez y media, sor 
lemnes cultos en obsequio de la Inmiacu- 
lada, Patrona de la Infantería, costea
dos por la. Real Asociación de Señoras 
de María Inmaculada, del Arma de In
fantería. De la oración sagrada se halla 
'encargado el reverendo padre Peiró.

El martes, 9, habrá misa, de Réquiem 
en la misma iglesia., a las diez y media 
de la mañana.

TOLEDO.— Empezaron en esta Acade
mia Especial de Infantería los festejos 
organizados en honor de la Patrona del 
Arma.

Se celebrarán aquéllos los días 6, 7 y 
8, consistiendo en fiestas depoirtivas, bai
les de sociedad en el Alcázar, un giran 
concierto por La Orquesta Clásica, de 
Miadrid—que dirige el maestro Saco del 
Valle— con la colaboración del violinis
ta Enrique Iniesta, tomando parte tam
bién en el a-cto el recitadcir González Ma
rín, y, finalmente, una misa, solemne, en 
la que oficiará y predicará el cardenal 
primado.

1 "" ....— 1 _

La educación física y la 
instrucción premilitar

For el Ministerío del Ejército se ha 
dirigido una Real orden cdrcular por la 
cual y de acuerdo con la de 20 de octu
bre y 13 de noviembre últimos, se regla
menta. el (tarroho" de. la instrucción 
premilitar.

Después de un preámbulo en que, se 
expresa la necesidad de generalizar esta 
¡instrucción, aprovechando para ello el 
Servicio Nacional de Educación Física y 
Premilitar, ya establecido y dando al 
mismo una misión inspectora, que haga 
más extensa y eficaz la finalidad perse
guida, la. Real orden dispone lo siguiente :

S)e organiza territorialmente el Servi
cio Nacional de Educación Física, y P.re- 
miliiar, a- cargo de comandantes de ia 
escala activa, en 97 circúnscripciones, 
que comprenderán otros, tantos partidos 
judiciales. Tendrán como auxiliares dos 
clases de segunda- categoría que posean 
el título de instructor de gimnasia, Se da 
a dichos comandantes el carácter de ins
pectores para su circunscripción.

La instrucción próniilitar podrá ad
quirirse en las Escuelas oficiales milita
res y Escuelas particulares de in truc- 
cdón premilitar de cuotas, en la forma 
que hasta ahora funcioan, aun cuando 
lasi últimas podráii organizar una 
ción para; los soldados^ jio cuota;;. Se 
crearán Escuelas cívico^militares de ins
trucción premilitar para, los mozós del 
servicio ordinario, Escuelas que podrán, 
a su vez, organizar una sección para el 
servicio de cuotas.

Estas Escuelas podrán ser creada^' 
por los Ayuntaimientos, Tiro Nació,nal, 
Exploradores, Sociedades gimnásticas y 
deportivas, etc., según las instrucdones 
que los jefes iñspectoreg cada circun^

M.C.D. 2022
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cripción, faieili'tairán. A ello contribui
rán con su apoyo moral y nraiter.¡al, las 
autoridadeis civiles, militares, provincia
les y municipales.

La. instrucción premi litar para los mo
zos del servicio ordinario, será graituiU, 
salvo lautorización expresa del presiden
te del Comité Nacional de Cultura Físi
ca, previa conformidad de los alumnos, 
fijándose en este caso una cuota que se
rá siempre reducida'.

Los comandantes jefes de este servi
cio, visitarán e inspeccionarán las Es 
cuelas de su circunscripción, y tanto 
ellos, como las Escuelas particulares que 
subsisten, quedan bajo la dependencia 
dej presidente del Comité Nacional de 
Cultura. Física.

Los comandantes adscritos a este ser
vicio, percibirán su sueldo entero, y lo> 
auxiliares que estén, a sus órdenes, los 
devengos que les corresponden en los' 
Cuerpos activos. Pana los gastos- de via
jes, tendrán 3.000 pesetas anuales y 500 
para los de escritorio, a percibir por 
mensualidades. Las clases disfrutarán 
una gratificación de 1.200 pesetas anua
les.

Los capitanes generales ejercerán Ha al
ta inspección de todos los establecimien
tos de su respectiva región. •

REAL DECRETO

twMi joiMmi
EXPOSICION

«Señor: El real decreto de 16 de mayo 
de 1926, inspiredo en las radicaileist .re- 
foiinati' inti-oqucidas en el reclutamiento 
y reemplazo del Ejército por el decreto 
ue 29 de marzo de 1924 y reglamento de 
27 de febrero de 1925, y teniendo en 
cuenta, que la intervención de Ls afora
dos del Ejército en las operacioaies de re
clutamiento es de un carácter perfecta
mente militar, constituye una función 
propia de su ordinario servicio y se hace 
efectiva precisamente antes del ingreso 
en Caja,, atribuyó exclusivamente a, la 
jurisdicción castrense el 'conocimiento de 
ros delitos y faltas, cometidos por milita
res con ocasión del reclutamiento y re
emplazo, del Ejército, aunque éstas sean 
realizadas antes del ingreso, en caja de 
los reclutas, y determinó que en aquellas 
causas en que se hubiere decretado, el 
procesamiento de aforados y paisanos la 
jurisdicción ordinaria seguiría conocien
do de ellas en lo que se refiere a, los úl
timos, inhibiéndose en lo que afecta, a 
los militares.

Justificada la reforma en cuanto hace 
a que la jurisdicción del Ejército conoz
ca de dichos delitos, cuando por los mis
mos sólo existan procesados militares, n¿ 
en el orden científico ni en el práctico 
existen, razones que . abonen el que en 
ningún caso, se divida la continencia de 
un pi ocedimiento, seguidd por un mismo' 
cielito contra militares y paisanos, por
que aparte de que ello es opuesto a las 
normas fundamentales admitidas con ca
rácter general en materia procesal, pue
de conducir al absurdo jurídico de resor 
luciones distintas y contradictorias dic
tadas por la jurisdicción ordinaria, y por 
la del Ejército, con motivo de un solo he
cho, íntegramento del mismo delito.

Estas consideraciones evidencian la 
necesidad de modificar en parte el men
cionado real decreto, de forma que sub
sistiendo cuanto el mismo contiene de 
práctico y armónico con las nuevas nor- 
jnas del reclutamiento, se restablezca lo 
que constituye precepto fundamental en 
orden a cuestiones de competencia, juris
diccional;* y por ello, el Presidente que 
suscribe, de acuerdo con el Cónsejo, de 
Ministros, tiene el honor de someter a 
la aprobación de V. M. el adjunto, pre- 
yecto de decreto.

Madrid, 29 de noviembre de 1930.
PAETE DISPOSITIVA

A propuesta del Presidente de Mi ,Con
sejo de Ministros y de acuerdo con éste, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo, úniío. El artículo tercere 

lie Mi decreto de 16 de mayo, de 1926 
queda redactado en la. siguiente forma : *

«No obstante lo dispuesto, en el artícu
lo- primero,, cuando en una causa seguida 
por estos delitos aparezcan responsables 
ai orados del Ejército y paisanos, conor 
cerá de la. misma, la jurisdicción que co- 
ri espioaida, con arreglo a. loe preceptios ge- 
neiales sobre competencia, de la. ley de 
Enjuiciamiento Criminal y Código, de 
Justicia Militar.»

, Dado en Palacio a veintinueve de no
viembre de mil novecientos treinta.— 
ALFONSO,-—El presidente del Consejo 
de Ministros, Dámaso Berenguer Fusté.»

LORENZO RAMIREZ TOMÉ
ñguas minerales legítimas, nacionales y extranjeras
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Casa Real
Audiencia militar

Cumplimentó a 8. M. el Rey el capitán 
general de la región, general Eerenguer 
(1). Federico). Pieguítado al salir, acer
ca de si el Soberano se proponía conti
nuar en estos días sus visitas a los '.cuar
teles-, dijo:

—No. Por ahora, Su Majeistad nada 
tiene pensado respecto a eso.

En audiencia, militar recibió el Rey al 
teniente coronel D. Ventura Fontán, ge
neral de división D. Ambrosio Feijóo 
y Pardillas, coronel de Intendencia don 
r’elipe Sánchez Navarro, capitán, de fra
gata D. Victoriano, Sánchez Bacaiztegui, 
capitán de corbeta. D. Fernando Baste- 
rreche y Díez-Bulnes; comandantes de In
genieros, S. Luis yMeárpel y López Es
pita y 1>. Gustavo y B. Alberto Mohr 
laud y Noguerol, y dé Artillería, I). Vi
cente Montojo y Torrotegui; capitán de 
ia Guardia civil 1). Joaquín España, y 
Cantos, tanuacéutico de primera D. Juan 
Lasas Fernández y capitán honorífico de 
Caballería D. Angel Jiméhiez González.

El coronel Sánchez Navarro, de la, se
gunda comandancia dé Intendencia, de 
¿eyillq;. dió cuenta al Itoy de Ja audiencia 
que, con una comisión de oficiales de di
cho Cuerpo tuvo anteayer con la. Sobe
rana, y le entrego un KHleto iñénticu al 
que puso en manos, de la Rema., con iuio- 
graiias y ia recopilación ue todos los .ir- 
ucuios y todas las iniormaciones, ue, men
sa publicados con motivo de la entrega a 
dicna segunda Comandancia de la, banuera 
regalada por la augusta señora. También 
mosii o ,ai líey un modelo de la medalla 
conmemorativa de dicho, acto. 'Esta me
dalla es de forma casi rectangular, y lle
va en el anverso una imagen de banta 
leresa, Pairona. de la Intendencia., con 
esta leyenda debajo: «Entrega del estan
darte a la segunda Comandancia.». En el 
reverso hay una reproducción del estan
darte regalado por la Soberana; monogra
mas del itoy y del Cueüpo ue Intenden
cia en tos ángulos, y llenando toca la 
parte inferior, el emblema de la Inten
dencia. El ejemplar de esta medalla, re
galado a S. M. la Kema, ostenta una ca
ía de brillantes. -

Ed. coronel Sánchez Navarro salió de 
Palacio acompañado del teniente Rodrí
guez y muy satisfecho ¡xir las atencio
nes que ei Rey acababa- de tener para 
con él.

—ISíu Majestad—dijo a los, informado
res—ha tenido la amabilidad de hacerme 
gentilhombre, y yo, no sé como agradecer 
tal honor. En vista de esio me quedaré 
ahora, en Madrid, para prestar juramento 
en Mayordomía mañana. En seguida le- 
gresaré a Sevilla.

El ministro de Gracia y Justicia
La Soberana recibió al ministro de Gra' 

cía, y Justicia, Sr. Montes Jovellar. Sa
ludado al salir, el Sr. Montes Jovellar 
dijo:

—He venido únicamente a cumplimen' 
bar a S. M. la Reina, pues no, pude ha
cerlo el día que juré aquí, en, Palacio, 
por estar ausente la Soberana, Ahora jo  
he ofrecido mis respetos.
Congreso Internacional del Cáncer, en 

Madrid
La audiencia que el doctor Goyanes 

tuvo con la Soberana fué muy interesan
te. Cerca ya de Laa dos de la tarde, el doc
tor Goyanes abandonó el Alcázar, y, sa
ludado por los informadores, inanifestó 
lo siguiente;

-—He venido a cumplimentar a Su Ma 
justad la Reina, y, durante la audiemeia, 
■hemosi hablado de asuntos relacionados 
con la Liga contra el cáncer. Realizamos 
los preparativos, del Congreso Internacio
nal del Cáncer, que ha. de celebrarse en 
Madrid en el mes de octubre del año pró
ximo, y he daidoi 'cuenta a Su Majestad la 
Reina de todas las gestionesi que se ha
cen en neLación con este asunto.

—¿ Tienen ustedes- algún otro proyecto 
en es tosí momentos?

—No. Estamos dedicados a preparar la 
celebración -de ese Gongreso Internacio
nal, sin olvidar, claro está, las demás co
sas. AI Instituto d-el 'Cáncer lo vamos 

empujando constantemente, para que ad
quiera. la importancia que debe de tener; 
pero, sobre todo, nos preocupamos ahora 
del Congreso.

—¿ Es cierto que se va a celebrar aquí, 
en Palacio, una reunión piara tratar de 
asuntos relacionados- con la lucha contra 
el cáncer?

—No; toda esa labor de que hablo re
cae, principalmente, sobre la. Junta ad
ministrativa, que es la que lleva la mar
cha de las cosas. Tenemos montada ya 
nuestra. Oficina organizadora del Congre
so, y a -ella compete buena parte en esta 
obra.

Su Majestad -la Reina presidirá el Pa
tronato del Congreso, y al mismo tiempo 
que éste liabrá una Exposición, también 
internacional, del Cáncer. Esa Exposición 
tendrá el doble ‘carácter de industrial y 
científica.

tamiMA
Piiviedons de las [oopeiaíiv» del 
iiihlmio Bel Ejéidlo y FuDdonaíios 

PDlllHOl
VALVULAS receptoras y emisoras para 

Radio. Philips Iberia, S. A. E. Madrid, 
Barcelona, Bilbao, Sevilla, Valencia, Las 
Palmas,

HIJO DE MIGUEL MATEU: Máqui
nas-Herramientas y utilaje en general 
Tubería, Hierros, etc.—Prado, 27, y San 
ta Catalina, 5, Madrid. Casas en Baroé 
lona, Bilbao y Valencia.

LA CONFIANZA: Hijos de Miguel 
Prados. Luis de Velázquez, 2. Málaga.— 
Fábrica y almacén de calzado, leguis, ro 
ses, sombreros de Guardia civil y correa
jes de todas clases, ventas a plazos al 
personal del Ejército, Carabineros y Guar 
día civil, sin recargo en los precies.

ANDRES ROMANILLOS: Sastrería 
civil y militar. Paftería y confeociones. 
Proveedores de la Cooperativa del minis
terio del Ejército.—Madrid.

• CASA FRAMIT. Sastrería civil y mili
tar. Paftería y confecciones. Ventas a pla
zos y al contacto. Proveedor de la Real 
Institución Cooperativa para funcionarios 
del Estado, Provincia y Municipio, y de 
la Cooperativa del ministerio del lEjérci- 
to.—Tetuán (Marruecos). Mohapied To
rres, 7,

LA CONSTANCIA.—Tejidos del Rein 
y Extranjero. Confecciones, ropa blanca 
géneros de punto. Camisería. Málaga 
Marqués de la Paniega. 47, 1/

M -I

CARMEN PABON —La primera casa 
en Joyería, relojería y objetos para regalos 
Ventas a plazos y al contado. Compañía, 
números 29 y 31.—Málaga.
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La Sala de Justicia del Consejo Suipre-* 
mo del Ejército y la Marina se ha reuni
do para ver y fallar la causa seguida con
tra el paisano Pedro Visiedo Raíz, por 
los deliitos de falsedad y uso de nombre 
supuesto.

, Presidió el vioeialrnirante señor Enrí- 
quez.

De los autos se deduce que el procesa 
do se encontró en la playa de Garrucha 
(Almería) una libreta de Navegación, a 
nombre de Pedro Jerez, y en ella puso 
una, fotografía suya, para poder embaí 
canse en -un buque mercante-.

Por este procedimiento consiguió em
barcar en él vapor «Ebros» como fogo
nero. Más tarde desertó de este puesto-, 
y al hacer.se las pesquisas por este deli
to se descubrió el de la. falsedad.
' Al ser indultado de la deserción mer
cante, se le siguió el proceso por el uso 
de nombre supuesto.

El Consejo de guerra le condenó a dos 
meses y un día de reclusión, dishitiendo 
el auditor del departamento, por lo cual 
fué elevada, la causa al Supremo.

El fiscal, se ha mosrraido conlóame 
con la sentencia, del Consejo de guerra, 
y el defensor, ha solicitaido la a-bsolución 
pana, el encartado.

Información política
Despacho con el Rey

El presidente del Consejo acudió a Pa
lacio, a la liona de costumbre, para des
pachar con el Rey. Salió a las ompe y 
diez miuutos, y dijo- que el Soberano 
acababa de fiinnaa1 el nombramiento' del 
Sr. Ormaechea para La. Dirección general _ 
de Administración, el cese del Sr. Salva
dor en ese cargo- y otros decretos relati
vos a. varios créditos.

Después del jefe del Gobierno despa
charon extensamente con Su Majestad los 
ministros de- Fomento y Trabajo, de tur
no. Ambos salieron juntos del Alcázar. 
El Sr. Estrada manifestó:

—He sometido a la firma del Sobera
no expedientes de trámite relacionados 
con obras nuevas de carreteras y otras 
de dragado y varios nombramientos de in
genieros de Montes. También—añadió—, 
por haber presentado la (limisión, con 
gran sentimiento mío, por lo que vale, el 
Sr. Ormaechea, he sometido- a la sanción 
regia el nombramiento para el cargo que 
aquél desempeñaba del (¡ue era, vicepre
sidente del Consejo Superior de Ferroca
rriles, ingeniero D. Angel Gómez Díaz.

El ministro de Trabajo, por su parte, 
manifestó que no había' puesto' a la fir
ma del Soberano durante el despacho más 
que la '.concesión de la medalla, de oro del 
Trabajo aj ingeniero 1). Manuel Be
cerra.

Manifestaciones del general Berenguer
El presidente del Consejo permaneció 

durante la tarde y las primera® horas de 
la noche en su despacho del ministerio 
del Ejército, ocupado en resolver diversos 
asuntos de Gobierno.

Recibió- a los comisionados de R Con- 
fedeiación Hidrográfica- del Ebro, entie 
los que figuraban los Sres. Rocasolano- y 
Pardo y el ex ministro D. Felipe Rodé®.

La entrevista se prolongó algún tiem
po, y la comisión, a la salida, se mostró 
satisfechísima deja acogida que hubo de 
dispensarle el jefe del Gobierno.

—Nuestra impresión—dijeron algunos 
comisiona-dos—es francamente' favorable. 
Creemos que el Gobierno- encontrará me
dios para, que- no se inteiTumpón las obras 
de la Confederación y también que la fór
mula se arbitrará en plazo breve.

Poco- después el conde de Xauen con
versaba con lo® periodistas, y a sus pre
guntas 'confirmaba los anteriores- juicios 
optimistas.

—He escuchado los razonamientos de 
la Comisión.—dijo—, y los encuentro muy 
atendibles. Nadie desconoce la. importan
cia y la trascendencia de esa obra; pero 
es que, ademáis, hay en ella un fector mo
ral de fe ciega en sus resultados- que no 
se puede ni se debe frustrar. Yo-, como 
es lógico necesito la intervención del mi
nistro de Hacienda y de todo el Gobier
no *para resolver, y por eso. he dicho- a 
los comisionados que se avisten con el se
ñor Wais. Creo que podremos encontrar 
fórmulas hacederas y convenientes.

El general Berenguer, luego de una pe
queña pausa, exclamó, sonriendo:

—Por mucho- que rebusco- en mi me
moria, nada encuentro que pueda intere
sar a ustedes. Seguimos- sin noticias. Hay 
gran tranquilidad en todas partes, y las 
huelgas planteadas siguen su curso na
tural, sin más incidentes que aquellos 
propios de la negociación.

—-¿Algún asunto importante para el 
Consejo de mañana...?

—No. Cosas corrientes. Hablaremos de 
presupuestos también, y, a mi juicio, esa 
será la materia de los Consejos sucesivos. 
Además, el ministro' de la Gobernación 
empezará a darnos cuenta de los infor
mes de los gobernadores sobre la situa
ción en las provincias y distritos, candi
datos que se presentan, propagandas de ' 
los partidos y, en fin, de cuanto se re
fiere a la lucha, electoral. Tengo entendi
do que ya se nota en Gobernación ese 
movimiento- precursor de las elecciones.

Lo confirmaron los periodistas, y el 
presidente dijo que le había sido impo
sible hablar con el Sr. Matos, requerido 
éste po t  las múltiples ocupacioínes dé su 
cargo.

El general Berenguer se despidió' ca
riñosamente de los informadores no sin 
lamentar que la penuria de no-tipias hicie- . 
ra poco interesante la charla que con 
ellos acababa de sostener.

Con el ministro- de Gracia y Justicia 
sostuvo una detenida conferencia.

Los periodistas preguntaron al señor . 
Montes Jovellar si pensaba hacer los nom
bramientos de altos cargos en fecha pró
xima. Contestó negativamente, ya que la 
combinación un los otros departamentos ' 
estaba ultimada-, y él la esperaba para 
el acoplamiento en el suyo.

ARTICULOS a OCASION (
‘ Joyería * Platería «Retejerla. Objetes de arte y regalo !
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En Gobernación
El ministro de la Gobernación recibid 

a D. Isidoro de la Cierva, al goberna
dor de Tarragona, que le comunicó el der 
sistimiento de la huelga por parte de loa 
obreros de gas y electricidad de Reus 
que acordaron someter el 'conflicto al fa
llo del Comité paritario regional, y a la 
Comisión de la. Confederación Hidrográ
fica del Ebro en pleno.

El presidente del Consejo administeati- 
vo, 8r. Rocasolano, expuso las aspiracio
nes económicas de la Confederación, y 
el director técnico, Sr. Pardo, hizo un¿ 
exposición detallad^ de las obras que se
rán necesarias.

Recabaron el auxilio del ministro- pa
ra conseguir el apoyo del Gobierno.

Al recibir* el Sr. Matos a los periodis
tas se refrió a este asunto y manifestó 
que dependía de la ponencia del presiden
te y el ministro- de Hacienda.

Confirmó que se había nombrado di
rector general de Administración Local 
ai Sr. Ormaechea, que se posesionará el 
próximo martes.

Recibió el Sr. Matos al director de 
«Heraldo- de Madrid».

El subsecretario, Sr. Martínez Acacio, 
dijo a- los periodistas que las noticiasi de 
provincias no acusaban novedad.

(El decreto de alquileres
El ministro de Gracia y Justicia, señor 

Montes Jovellar, ha insistido en que lle
vará al próximo Consejo una propuesta 
sobre el decreto de alquileres ; pero- ha di
cho que no es cierto que en la pasada rer 
unión ministerial sometiese a. la delibera
ción de sus compañeros el correspondien
te proyecto, del que sólo hizo una re
ferencia. verbal en Eneas generales.

De nuevo se refirió al presupuesto- de 
su departamento, sobre el que habrá de 
formular en breve resolución definitiva.

A preguntas- de los periodistas- acer
ca de la probable designación del notar 
rio D. Camilo Avila, -para la dirección 
de los Registros, dijo el Sr. Montes Jo
vellar que^ en efecto se habla, del nom
bramiento de dicho- señor, que es el de
cano del Colegio Notarial de Madrid, pe
ro que de éste y otros cargos nada se 
ha resuelto todavía.
Manifestaciones del ministro de Fomento

El ministro, Sr. Estrada., al entregar
les- la. firma del Rey a los periodistas les 
dijo que lo principal de la misma era el 
restablecimiento de la Subsecretaría de 
Fomento, nombrando para la. misma al 
actual director general de Minas y Coin- 
bustible, Sr. Luna Pérez; dicha Direc
ción va aneja a la Subsecretaría, como 
lo estaba anteriormnete.

(Seguidamente dijo que lamentaba1 en 
extremo no haber podido conseguir que 
el Sr. García Ormaechea retirara su di
misión de presidente del Consejo Superior 
de Ferrocarriles, que tan a satisfacción 
suya desempeñaba.

Y, -por último, manifestó que había 
sido de gran justicia la concesión hecha 
de la. medalla de oro del Trabajo al direc
tor general de Ferrocarriles y Tranvías, 
Sr. Becerra; petición que ya habían lie- 
cho el Sr. Matos y el propio Sr. Estrada.

-ni ardi a civi)
Desestiinando ül eorneto Plorenció 

Martínez Alvarez ocupar plaza de guar
dia.

('oncediendü' anotación para traslado 
de puesto al guardia Miguel Amores.

Dejando sin efecto el ingreso de Cán* 
dido Ortiz Calero, Anselmo Rodríguez 
Mayoral y Manuel Rodríguez Bey ero.

Anotando en escala a los aspirantes Ri
fad Jardí Monchuls, Manuel Bellido Ji
ménez y Manuel Velando Real.

Trasladando de escala al' ídem Antonio 
Pérez Escudero.

Autorizando aceptación de unas armas 
que para el Museo del Oolegio dé Huér
fanos dona el comerciante de Calelhi (Bar
celona), Sr. Gratovil.

Idem id. una bandera nacional pana los 
pues-tos de Albox y Sem (Almería).

Dando las- grapias ppr un acto humani
tario al teniente D. Marcelino Garrido- y 
guardias Angel Jiménez y Pedro Segura, 
del ¡Cblegio de Valdemoto, •

ANUMOIE ÍISTíto EN 
Ejército y Armadlo
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El decreto de comunicacio
nes marítimas

La «Gaceta» publica el siguiente Real 
decreto :

«Señor: Próxima a. su terminación 
la vigencia <10.1 contrato de los servicios 
de coimunicaciones marítiinas rápidas y 
regulares comprendidos en el cuadro C, 
anexo' a] artículo 17 de la ley de 14 de 
junio de i909, y acordado por Real or
den de la Presidencia del Consejo de Mi 
nistros ele 28 de diciembre de 1929 la 
incorporación a dichos servicios del de la 
Península con Fernando Póo, agrupando 
así, para su mayor eficacia, tos más inr 
porlantes de Soberanía, se ha podido lle
gar a la completa unificación de todos 
ellos agregando los interinsuiares de Ca
narias mediante la expresa renuncia del 
año que. según su contrato, le restaba 
por servir a la Compañía concesionaria 
de estos últimos, renuncia, que, de acuer- 
Estado, fué aprobada por el Consejo de 
Estado, fué aprobada por el Consej de 
Ministros.

Para que esa total unificación fuese 
una realidad, también por Real orden de 
la Presidencia del Consejo de Ministros 
se ordenó que las empresas licitadoras 
de estos servicios de Soberanía viniesen 
obligadas a- incluir en sus proposiciones 
el servicio intercolonial entre las islas y 
territorios del Golfo de Guinea, tomando 
por base los pliegos de condiciones que al 
efecto publicará la nombreida Presiden
cia del Consejo de Ministros (Dirección 
General de Marruecos y Colonias), y a 
ello responde la disposición, adicional 
que se consigna en el adjunto pliego de 
condiciones, recogiendo el propósito de 
centralizar ventajosamente la dirección 
y desenvolvimiento de tan importantes 
servicios para la vida nacional.

Atendiendo, pues, a la exigencia apre 
mante de que vengan desempeñados sin 
solución de continuidad, por constituir 
nexo primordial de nuestro desenvolvi
miento económico, así en su aspecto- co
mercial como en el de transporte de pa
sajeros y en el de comunicaciones pos
tales ante la inmediata terminación de 
los contratos vigentes, el Gobierno pro
cede con la máxima actividad a la pu 
blioación del oportuno concurso, en vir
tud de las facultades que le están atri
buidas por los artículos 52, número ter 
cero, y 53 de la ley de Administración y 
Contabilidad de la" Hacienda Pública.

Fundado en estas consideraciones, el 
ministro que suscribe, conforme con el 
•Consejo de Estado' y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el honor de 
someter a la aprobación de Vuestra Ma
jestad el siguiente proyecto de Real de
creto :

PARTE DISPOSITIVA
Artículo primero. Se convoca un con

curso público ehtre españoles o entida
des españolas constituidas como navie
ros o armadores nacionales, según el nú
mero 10 del artículo 17 de la ley de 14 
de julio de 1909, para contratar la eje
cución de los servicios de comunicacio
nes marítimas rápidas y regulareis que 
comprende:

a) De la Península con el Archipiéla
go Balear.

b) 
c) 
d) 

Poo;
e)

Con el Norte de Africa. •
Con el Archipiélago Canario.
De la Península con Fernando 

y .Loís interinsulares de Canarias.
Conforme a lo dispuesto en la Real or

den de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 31 d® diciembre de 1929 («Ga
ceta de Madrid», número 5, página 154, 
de 1930), las Empresas licítadoras de 
te línea de Fernando Póo, a que se re
fiere el apartado tercero de la base pri
mera de la Real orden número 493, de 
28 de diciembre de 1929, vendrán obli
gadas a incluir en sus presupuestos el 
servicio intercolonial entre las islas y te- 
rritoríos del Golfo de Guinea, tomando 
por base, lo-s pliegos de condiciones que 
al efecto publicará oportunamente la 
Bresidencia del Consejo de Ministros (Di
rección General de Marruecos y Colo 
nías).

Artículo segundo. Las proposiciones 
se referirán al conjunto de los servicios 
que co-mprende el pliego de condiciones 
que se inserta a confín nación en este 
Real decreto.

Para los solos efectos del servicio a 
que se refiere este concurso, se entende
rá que lo ha de poder realizar, sea cual
quiera. la clase de navegación, todo bu
que .nacionalizado o por naciona.lizar au
torizadamente, en virtud de cumplimden- 
to de otro contrato anterior con el Esta
do de servicios subvencionados.

Pana servicios ajenos al contrato, es
tos buques nacionalizados' se regirán por 
las disposiciones vigentes en la materia.

Artículo tercero. Las proposiciones se 
presentarán el día 29 del actual mes de 
diciembre, de diez a doce de le mañana, 
en el Registro de la Dirección General 
de Navegación, Pesca e Industrias Mari- 
timias, acompañando a cada proposición 
el resguardo de la Caja general de Depó
sitos, que acredite haberse constituido 
do una fianza provisional de tres millo
nes doscientas mil pesetas (3.200.000), 
en metálico o valores públicos, al tipo 
que previenen las disposiciones vigentes 
pobre fi^pzas para Ig contratación de ser-

vicios del Estado, p r la totalidad de los 
servicios que ha de conprender la proposi
ción. |

Artículo cuarto. Si el primero de ene- 1 
ro próximo no estuviera terminada la 
tramitación del nuevo concurso', el ac
tual contratista quedará ejécu-tando los 
servicios, con arreglo al contrato^ vigem- 
te, en analogía con lo dispuesto en el ar
tículo quinto del mismo.

Para los efectos de la revisión que 
preceptúa el nuevo contrato, se entende- ! 
rá como transcurrido un ejercicio anual 
desde la fecha en que se instalen sus 1 
servicios, cualquiera que sea, al 31 de ' 
diciembre de 1931.

Artículo quinto. Las proposiciones 
se redactarán sin sujeción a modelos; se 1 
consignarán en ellas el precio en pesetas ! 
por el que se compromete el pi oponente ' 
a realizar tos servicios de las líneas que | 
coimprenidein las tablas anexas al pliego 
de condiciones, sin que el inuporte tola! 
ofrecido pueda exceder en ningún caso 
del fijado en dichas tabL’S, y consignará 
expresamente que icepta todas tes cláu- 
sillas del pliego de con liciones que se in- 

I serian a cortinueción de este Real decre
to, en cuanto no resulten mejoradas por 

* su proposición y a reserva de lo que so
bre tales mejoras el Gobierno rosueílva 
en el acuerdo de adjudicación, consig- 

i nando además en la proposición el nú
mero y circunstancias de los buques, se
gún previene el artículo correspccxliente 
del pliego de condiciones.

Las expresadas proposiciones deberán 
ir firmadas directamente por el propio 
interesado o por quien acredite, en for
ma. legal, su recesentación al efecto.

I Artículo sexto. El mismo día. 29 de 
diciembre, a las doce en punto, se oarra- 
rá el registro de admisión de proposicio
nes, y el jefe dq, sección de Navegación 
de la Dirección General de Navegación, । Pesca e Industrias Marítimas hará en- । traga de los pliegas recibidos; facturados 

I debidamente, a la Junta de concurso.
¡ La. Junta de concurso estará constituí
. da por el director general de Navega

ción, Pesca e Industrias Marítimas; el 
jefe de la oficina técnica de Protección a. 
te Marina Mercante, el jefe de Negocia
do de Comucaciones Marítimas de la sec
ción de Navegación, el jefe del primer 
Negociado de la sección de Intendencia 
del Ministerio de Marina, el comisarte 
de la Dirección General de Navegación 
subvencionadas y el asesor de la nombra
da Dirección General. •

La Junta estará asistida por el nota
rio que designe el Colegio Notarial, y re
dactará el acta de recepción y apertura 
de pliegos.

Terminado el acto la Junta procederá, 
en el plazos más breve posible al examen 
de las proposiciones presentadas, y pro- । pondrá al ministro de Marina las que, a । su juicio-, reúnan los debidos requisitos 
y sean más convenientes.

1 Artículo séptimo, El ministro previo 
infornte del Consejo de Estado, dará 
cuenta al Consejo de Ministros del pro
yecto de adjudicación, y la resolución 
que recaiga, se notificará al interesado, 
señalándole un plazo de treinta, días, co
mo máximo, jiara el otorgamiento’ de la 
escritura, al que concurrirá, en repre
sentación del Gobierno, el intendente del 
Ministerio.

Artículo octavó. Para firmar el con
trato,' el adjudicatario deberá acreditar 
documen taimen te ser español o entidad 
española, constituida, como naviero o ar
mador naicionales, según el artículo 33 
de la ley de i4 de julio de. 1909; presen 
tar resguardo de la fianza definitiva, 
con justificación doeuimentatl de a. quién 
pertenece su propiedad; acreditará tam
bién el adjudicatario’ que dispone de los^ 
buques y demás elementos necesarios 
para el desempeño de los servicios de su 
exclusiva propiedad y con las condicio
nes exigidas en elteontrato y en este Real 
decreto, o que dispondrá de ellos en 
igual forma que en la fecha en que, con 
arreglo a aquél, deban los buques ser 
admitidos para, prestar los servicios.

Si el adjudicatario fuese una Socie
dad, acreditará asimismo el cumplimien
to de lo prevenido en la base 10 del ar
tículo 17 de la referida, ley sobre su eons- । titución y capital, de su Consejo de Ad
ministración y Gerencia, libro de actas 
y fondos reservados.
' El ministro de Marina queda encarga
d- de redactar las disposiciones comple- 

' nientarias para el cumplimiento de este 
, Real decreto-.
* Dado en Palacio a cuatro de dicieim* 
. bre de mi! novecientos treinta.

A continuación se inserta el pliego de 

CORCHO HIJOS, S. A
Fábrica de Aparatos

PlOlEntóRH DEL Mitin DE L1 HARlHfl V DE
CASA EN MADRID:

CALLE DE RECOLETOS, 3

condiciones, de una gran extensión, en 
e1 que se consignan el objeto de dicho 
contrato, la duración del mismo, que se
rá de veinte años; las obligaciones del 
contratista, los itinerarios, los buques y 
sus dotaciones, los servicios comercia
les, los del Estado y los de cortí'i'pon- 
dencia, los del Ministerio del Ejército, 
de las fianzas, subvención y nertnas de 
revisión y del cui': pli vieatc e inspección 
del contrato. Finalmente, acompañan « 
la disposición las tablas de 'os 
servicios. '

ESTUFAS DE CALIDAD
Con un 20 por 100 más de caloría que las 
del modelo 1927, siendo de las mismas di

mensiones.
¡EXITO CONCLUYENTE Y DEFI- , 

NITIVO!
Calefacción por catalización.

Patentes 96.544 y 105.878
Sin el más pequeño inconveniente.

Premiada con medalla de Oro en la Ex
posición Internacional de Barcelona, 1929.

VEÍOADMENie MARAVILLOSO

Sin fuego. Sin llama. Sin cenizas. Sin olor. 
Precio del aparato completo, pías. 120.

CRIADORAS AVICOLAS ISOTERMIS
Precio. 85 ptas.

Procedimiento científico operado a baja 
temperatura por la acción CATALITICA 

DEL PLATINO
Funciona sin interrupción y sin peligro 
alguno, añadiéndole gasolina cada veinti

cuatro horas.

CONSUMO, CINCO CENTIMOS 
POR HORA

ludustria ¡Española de (Estufas Isotermis" 
Aragón, 277. Barcelona.

Un emigrante cuenta 
las penalidades que 

pasó en el Brasil
VICO.— Un periódico local publica 

una. interviú con José Delgadó, natural 
de Verin, que hace un año emigró a Río 
de Janeiro, donde se dedicó a trabajar 
de peón, en distintas obras. Una tandfe, 
se le acercaron unos hombres preguntán
dole si era extranjero y Jo llegaron dete^ 
nido para comproba.r su persomailidari y 
le encerraron en un lugar donde se- lialla- 
ban más españoles. Sin explicaciones de 
ninguna, clase, fueron conducidos tierra 
adentro, hasita lugares desiconocidos, 
donde estaban rodeados de elementos ar
mados con rebenques que les baicían tra
bajar con forzaaniento físico, cómo es
clavos. Eran cerca de cuatrocientos, en
tre los cuales se hallaban siete españo
les. Comían un guiso de arroz sin otro 
condimento.

Algunos forzados trata ion, de evadirse 
para lo cual tenían que aitravesar un río, 
poco propicio a la tentativa, de fuga. Los 
que fracasaban en ésta jecibían castigos 
horrendos; eran torturados por medio 
del palo hasta hacerles brotar la. sangre 
dql costado. Alguno niurió tenriblemenite 
mutilado. Siete -meses duró el cautiverio 
de los españoles. Cuando estalló la últi
ma revolución del Brasil, fueron llqva- 
dos¡ al frente contra los revoluoioriariois, 
,y ¡jara ello, les dieron un fusil y muni
ciones. Guando la revolución resulltó 
tiiunfante, los esclavos recibieron óixle- 
nes de entregar las armas y se les cor 
municó en nombre del Gobieino provisio
nal, que quedaban en libertad. -Dellgaiclo 
tenminla el relate diciendo que llegó a 
Santos, donde el cónsuH de España le 
concedió pasaje gratuito para regresar 
a Espafia..

VEA USTED LOI ANUNCIOS 
QUE PUBLICAMOS EN CUARTA

PLANA

Saneamientos Calefacciones

■■■ Cocinas de todas clases

Sanitarios 
LOS RlimMILtS tSMÍOlB
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CONCLUSIONES 

termina’do sus tareas d Congreso 
Nacional de Publicidad, aprobándose la. 
conclusión siguiente de la ponencia: de¡l 
señor López Llaresás.

«Que los Ayuntamientos de España 
creen el cargo de fijador de carteles, que 
en los de escasa importancia podrían 
caer en el de alguacil y que designen es- 
pacio*s acotados para fijación de carte
les».

Da ]a ponencia del señor Rectaret Ri
ga la se aprobaron estas conclusiones :

Primera. Al anunciante le interesa 
saber cóimo se invierte el dinero que em
plea en publicidad 
ficación de ti re je 
para, conocerlo.

Segunda. ínter: 

de P.ensa, La justi- 
útil es una fórmula

?a a! anunc, nts que
ciranios intciver.gen en la puh kidad 
vayan pro-visios de documentes que acre
diten su honórabilidci y técnica en: la 
materia evitando el intrusismo. La cole
giación o un (carnel» de una enl i dad pro
fesional bastaría por ahora.

Tercera, Reducción de tos impuostos 
y arbitrios que gravan él anuncio. Estos 
deben ser exclusiva cuenta del prapteta- 
rio del medio que se utiLica, co-mo. ocu
rre con las demás gabelas; contribacio
nes, utilidades, etc.

Cuarta. Los anunciantes deboai Agru
parse para defender sus intereses y 'os 
de la publicidlad.

Se aprobó la. ponencia de don Juan 
Aubeyzón Llopis con estas conclusiones:

Primera. Considerar necesiario que, 
cuanto antes, sea conocido el tiraje útil 
de todas las publicaciones, especifican
do su difusión legi-onal.

Segunda. Que toda! publicación que 
no solicite este servicio sea considerada 
enemiga, del lema de la Asociación Uni- 
versaU de la Publicidad «Truth in anver- 
tising» («Verdad en el anuncio»).

Tercera. El control, que nunca se re
ferirá a. un número concreto, sino cuan
do menos por trimestres, lo lafectnará 
una comisión compuestla por un delega.- 
do de Asociación de Técnicas en publi
cidad, un contable designado por la Aso
ciación local de esta clase, o Cámam de 
Comercio en su defecto, y un represen
tante de la. Asociación de la Preinsa de 
ía localidad.

Vk* maCA RE6ISTM0I
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La escuadra española

ALMERIA.—Al anuumcer coanienzió a 
fondeatr la escuadra española, que a las 
once de la nnaaíana se hallaba completa.

Los decti-uctores' «Velasco», «Lazaga», 
((José Luis Díaz», «ALmirantei F-en-ám- 
diz» y «¡.Sánchez Barcáiztegui» fondearon 
en el andén dé Levaaite, próximos a los 
e x plorad o res i t al i anos.

Los acorazados «Jaime I» y «Alfon
so XIII», y los cruceros «Méndez Nií- 
ñez», «Príncipe Alfonso», «Almirante 
C-crvera» y «Miguel de iCervaiutes», fon
dearon en el muelle de Poniente.

Seguidamente comenzaron a petrolear.
Al entrar el «Jaime I» los buques ita

lianos hicieron salvas.
Al mediodía fueron cumplimentadas las 

autoridades.
El puerto -presenta, animadísimo as

pecto.
El agregado naval italiano ‘obsequió 

con un almuerzo a,l comandante- del bu
que ((Emanuele Passagano», y esta tar
de, a bordo^ de dicho buque, se Celebrará 
una comida, a la. que asistirán el agrega
do nav^ el cónsul y los- jefes y oficiales 
d,e los exploradores.

Descarrila la máquina del expreso
Vaiencia-Barcelona

CASTELLON.—En lais estaciones de | 
Benicasiin y Oropesa descarriló, a causa • 
de uní reblandeciinianto de tierras’ pro- ‘ 
ducado por los pasados temporales dé l 

agua, la máquina del expreso de Valen- 
6ia-Bai-celona. Lia. vía quedó interrumpi
da en una extensión de un kilómetro. En 
OropeSa, quedaron detenidos el expreso 
de Barcelona y el ligero de Tarragona. 
De la estación, de Castellón salió un tren, 
de -socorro con personal y material para 
dejar expedita la línea,, lo que se consi
guió tras de cinco horas de trabajo. No 
hay que lamentar desgracias.

*

'-Ti:;

El trabajo, los exce
sos, las preocupacio
nes, debilitan al 

hombre.

MIPOFOSFITOS 
SALUD 

regenera la sangre y 
vigoriza los nervios 
y músculos alejando

la DEBILIDAD, j 
AGOTAMIENTO 
y NEURASTENIA J
Aprobado por la 
Real Academia de 

Medicina.
Producto inaltera- Jí 
ble y de uso todo W 

el año. e
No se vende a granel.

Extranjero
¿Está en Bélgica Ramón Franco?

PARIS.—El general Franco regresó & 
España. Céni respecto al paradero1 del co- 
man-dante aviador dedanó que carece de 
noticias directas.

—No tengo más. referencias que- las de 
un aduanero belga, afirmándome que en 
la frontera, visó el piasapoi’te de mi her- • 
mano.

Si ello es así, el a,viador ha podido 
quedarse en Bélgica o continuar hasta 
Alemania.

|En honor de militares españoles
(PARIS.—En la Embajada, de España 

se- ha celebrado al mediodía u/1 almuerzo 
en honor del gen-eral Bahn-es y de los 
siguientes aviadores militares que vinie
ron a París para visitar el ¡Salón de Ae
ronáutica. y estudiar otros aspectos de su 
especialida-d: infante D. Alfonso de Or- 
leáns y Sres. Fernández Mulero, Fernán
dez Longoria y Haya.

2AR2UELA. (Aurora Redondo--Vale* 
riano León.)—A las 6,30 y 10,30, El 
tonto más tonto de todos los tontos (éxi
to grandioiso).

ESPAÑOL.—A las 6,3’0 y 10,30, La 
calle.

C’(JMEDIA.— A las 6, Concierto Ra
fael Ahm-so-GaTinen Ramos. A las 10,30, 
La eondes-ita, y su bailarín.

LARA.—A las 6,30 y 10,30, Doña 
Hormiga.

F( )NTALBA.—A jas 6,30 y 10,30, La 
de Los claveles dobles.

REINA VICTORIA.— A Jas 6,30, 
¡Che, Isidoriño! A las 10,30, (Béiseine 
usted.

COMICO.—A las 6,30, Me lo daba, el ' 
corazón. A las 10,30, La. academia.

ALKAZAB.—A tes 6,30 y 10,30, La 
tragedia de Marichu.

ESLAVA.—A las 10, «Áébut» con Fa
vorita. ' .

INFANTA ISABEL.—A las 6,30 y 
10,30, El padre Alcalde.

ROMEA.—A las 6,30, ¡Colibrí! A las 
10,30, ¡Me acuesto a tes ocho!

MARAVILLAS.—A las 6,30 y 10,30, 
La Pandilla..

PAVON. A las 10,30, La mano g*ris.
AVENIDA.—A las 6,30 y 10,30, ¡ Cá

sate con mi mujer!
MUÑOZ SECA.—A las 6,15, y 10,30, 

Los andrajos de la púrpura.
CIRCO DE PRIOE.—■A las 6, grandio- 

Sct función de «matinée». Exito enorme 
de todo el programa: A las 10,30, Gran 
íunción de circo. Nueva compañía. La 
Rubia del misterio y Camila, reina, de las 
jitas.

FRONTON JAI-ALAI.—A las 4 tarde; 
Primero (a pala), Gallarte II y Quinta
ra III contra ubeldia y Nairu I; seg-un- 
3q  (a lemonte), Ostolazg y l ega 'contra 
Eohániz (A.) y Ugarte,

M.C.D. 2022
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EJaEROITO y a r ma da TRES EDICIONES.—MADRID, PROVINCIAS Y EN NUESTRAS POSESIONES DE AFRICA, DT^Z CENTIMOS EJERCITO Y ARMADA

Diccionario Legislativo Militar HISLl ilim
Recomendada su adquisición por R. O. C. de 25 de Mayo de 1915 (D. O. número 114)
|----------------------------------------- POR---------------------------------------------

|DON MIGUEL MUÑOZ CUELLAR
® Archivero l.° del Cuerpo de Oficinas Militares

I
CON UN PROLOGO DEL

EXCMO. SR. D. NARCISO AMOROS
Intendente de Ejército

La obra consta de tres tomos, de más de mil páginas cada uno, encua 
dernado en piel, 70 pesetas.Primer Apéndice encuadernado en piel, 10 pesetas

s Segundo Apéndice encuadernado en piel, 10 pesetas
5¡ Tercer Apéndice encuadernado en piel, 24 pesetas
2 Cuarto Apéndice encuadernado en piel, 30 pesetas

Quinto Apéndice en prensa

§ Ma n u a l  Le g is l a t iv o  d e  Pe n s io n e s , con la legislación hasta el día, todo 
S lo necesario para ejercitar este derecho. Precio: 6 pesetas. Es t a t u t o  d e  

l a s  Cl a s e s  Pa s iv a s  d e l  Es t a d o . Precio una peseta.

Pedidos a 8. EDUARDO MUÑOZ [DELLIR APARTADO CORREOS 928
MADRID

Vestuarios para el Ejército y la Armada

ANDRES ROMANILLOS
--------- Proveedor de la Cooperativa del Ministerio del Ejército ------ -—

Plaz» de España, ndmero 6. ■ I1DKID. - Teléfoio 12.665

Depósito en Bsafoelona

Mi ¡m 6 iH ■I

Pararrayos

JUPITER

Unico eficaz para la protección completa 
de edificios. Referencias, estudios y pre. 
supuestos gratis. Concesionario exdusivoj 
L. Ramírez Tomé. Electricidad en gene
ral. Conservador de las instalaciones d< 
Palacio y Sitios Reales. 3, Coloreroe, 3|

Madrid

>tí*teA

Santa Biblia
•'Lea la Sacra Escritara... allí hallará 

verdades grandiosas y hechos tan verda 
deros como valientes•H

•'Libro prodigioso que lo ve todo y que 
lo sabe todo".

d o n o s o c o r t e s »

Adquiera usted este libro fundamental e indispeñíablej pidiéndolo a reem
bolso de 6‘75 pesetas, 11» SOCIEDAD BIBLICA, Flor Alta. 2 y 4, MADRID 

Magnífica edición. De venta, en las principales librerías.

, Montera, 41.--MADRID
SHLLOS CAUCHO. —ROTULOS 
BSMALTADO S- FB CH ADO - 
RBS.-NUMBRADORHS BN 
ACERO -BRONCE Y CAUCHO,

) Fundada <n 1888
I MEDaLLB ORO. MnORID 1W

1 U aát aiU reoeaperaa ií m ohM

fUERCITOYARMDA
DIARIO MILITAR DE LA TARDE 

APARTADO DE CORRAOS NUM. 436. 
recio de suscripción, dos pesetas al mes. 

'oda la correspondencia, al apartado 436. 

Redacción y Administración, Barbieri, 
número 8—Teléfono 15-858

■:a f et o^l est r isa

Juan Ruiz Arias
m a ■ * I B 

Kepliledonee, tepToduecdoMi, piaturas y
• toda ®la»t de Bitoaioi.

Kiloonétrieoi y eajgigü aa pj s¡||a< 
Be retraía dü di» y de goch^ 

Be adeiten trabajos per» pr^viSciM. 

A lea teiorea auatrlpterea de EJE RUTO 
Y ARMADA ie lea hace el 28 por 888 da 

rebaja en loe eneariee.

láqiius "IIP” para escribir

mti [ira imi
MANIRAS DI JdCRlSI» DI 

OCASIO». MJÁJRAClOaia 
> ACCASOltIOS 

(Ulm l u l Híte.-W ÍIIB 
-h  a  » aie

Banco Pastor
FUNDADO EN 1928

Antes Sobrinos de José Pastor
FUNDACION 1776

Capital suscrito Pesetas 17,060.000
Idem desembolsado Pesetas 9.500.000
Reservas (primar ejercicio). Pesetas 725.000

Sucursales: VICO, LUGO, ORENSE, EL FERROL, VIVERO SARRIA 
MONFORTE, LA ESTRADA, TUY MELLID , CARBALLO ’ MUGIA . 
MONDOÑEDO, PUENTEDEUME, VILLÁLBA, RIBADEO, SANTA MAR 
TA DE ORTIGUEIRA, CARBAtlJNO. PUEBLA DEL CARAMIÑAI

BADEON

EJERCITO V ASMADA

IIHÍHlW

CERVANTES. .

HE L 10
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Boletín de suscripción 
Don

Desea suscribirse a este peñó- 
titeo a partir de

Adúndese en "Ejérc'.tg y Armadg’

1

e a S ® 5 
ÍB

Precio ue suscripción: 
DOS PESETAS al mes 
BARBIBRl, NUMBRO 8 - MADRID 

APARTADO 436

CueYPO ‘flenectiT,;» 

empleo ■WB^3a«s». 
pueblo

RESERVADO
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